
J,JODER JUDICIAl DE ~. FEDERACIÓN -'. 
SUI'KEMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

1. 

I.,L\..( P.R.A. 19/2014 

·/PROCEDIMIENTODERESPONSABILIDAD 
.'__ '" ,,- __ ;' ADMINISTRATIVA "tUVIERO: 19/2014. 

-i- .. :; --.' SERVIDOR PÚBLIC, ' 
.. 

~ . 

d'aft>, cuerdo . del 

,,9rt~1 d' J~sticia de la 
.!. 

Mediante oficio 

de cinco de 

j' 

§¡;j§'tib¡at rlá'~<:'s 
L f, '\ ,¡ji{h"'\ § ;;",,/ 

Nación: inform '-: a . ,)directora General de-

.. ': :<: F R E rv1 t\ C,®~qrjsa@Jijf J!~ ~9,i ,1Bi~~~a[Vt~ R~6iS!!b:-' ,", 
. Patrimonial Ipropío ~ to Tribunal, que el TécnicQ 

,Op~rativo . _____ """~¡- _____ ~,- -- , 'adscrito a la 

_. C~sa --:de . 'la "Cultura '.' tJurídiCa en Chihuahua, 
< ";", " .~J ' 

,-Chihuahua', dé -la Suprema-Corte de Justicia de la 

Nación, estaba· obligado a presentar declaración 
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2. 

3. 

i 
i 

P.R.A. 19/2014 

inicial; cf·f;!::·epcargo ~~:;másJardar:el tre nta~deenero 
I . . _ 

. de dos·.·· tnil:;:icaldrce·,···. haciéndolo' de' manera 

. extemporá.IJ~~::Jel:. veiQti$iete . defebr ro siguiente 
. • • " • ..·C " I . .' . 

(F,oja:1. delexp+diepte :priricip~I) .. 
" i 

.SEGUNDO. ·'~:,I"l~i() . ,de i vestigación. 

Media~te acue~do.de'~.,,seis de·,:marz· de' dos·· mil 

catOfC~-oJ-~I.:pJntr~lc)i,~ .. \!~:la¿SJJ~re.a Go~~de. 
Justicia',. delétJac~,ón·l4vo pqr . recibid '. el :oficio de' 

'. mérito',' y ord.eh6.··la::Jp~rtU:ra. del., .uaderno. de 
¡ ., ~ le' 

investigaciºn,.~I\Q~al.s~.; reg!stróco .. , el .número. 

C.l.1.$(2P14·-,~()j~~de: I;:p:. ji-.la 8 d \ expediente . 
. ' prinpipal)::" . . : . , . .,. . . 

"',: :'TE~CERÓ~:.P:r9c~dimie.n~p.Po proveído de 

veinte.:.deagpstb dedosmi·,. c~t~rce;. obre la base 
. I ..', .' 

de la suficiencia de los' elementos portados, el 

Contralor del~ Supr~ma CO~:de ~usticia de la 

NaciÓn . ordenÓ tramitar el procetlimiento de 
. I . '.'. . 

. respon~abmdad!-: administrativa·~ 19/2Ó .4 en. cóntra 
. . .:. . ". . ... "1" '. .' ,'; '. 

del ·:.seryic:lor·j público señalad~; .. al eStimar 
, > 

presuntamente 1 . actualizada: la ~causa de 

respon~a.t>mda.d¡pre"ista en~1 artícul() 131, fracciÓn 
'. ,'. "". ;'.: '.' , . i '.' . . - .,' ..' 

XI, de ·Ia Ley prgánica de.'. Poder'J dicial de la 

Fede~~PiÓn,··PO~ i'ncumplimi~nto de á obligaciÓn 

imp~estª.:en·:·lbs;·· artículos.' ;s, fr~ccJón XV,'36, 
; . . , .. :, ";'1 .' . .' .. ,.' , . ,.... . . 

fracción. )(:11 y 37, fracción I,inciso ) de la Ley 
, '. ':::.:.' ... .; .. ' . 1,' , .. 
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P.R.A. 19/2014 

~ODER JUDICIAl DE ~ FEDERACIÓN Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; en relación con los 

artículos 50, fracción XXV, y 51, fracción 1, inciso b) 

del Acuerdo número 9/20g51 de veintiocho de· 

marzo~e t!~·n1íi?iñ.~o q., PIJno de la Suprema 

SUI'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACJON 

• 

. , , 

--- .. ,'" . 
" \ 

, ':, 

4. 

.¡",' '~L ¡:. . ' .. , >. _.' J./ J:,' ~':r.: 

Cort:~,.·, de Justicia de I '§N' .ióp relativo a los 
' . ..:t~:.'\ •• ~~,:!~ ~', .:. !~ •• .,.~_ •• j "'. '~'-'-:1 ~~. • • .A'" . 

·'h~.Prbcedimier1tóS·\, .. <~>d. . ;' Responsabilidades 
'" . ~'.. • J ~'!j)".~.: .. :,':-,': ... :>.: " \ ': ":~t: .. :ll ." J-,,~"~"~" r :.~ ,./" t' ·.r"'f~ .. 
A~~'~~S.~~~!'~~;S,~~~, :~:~{S},"':.~~ .:.,r.~~~, PU~I.~~~S de este 
Alto Tribunál" Y. '.' del": agur-,ieñtb';:;,dei'la/,situación 

.;~ ~ .' : ~~'r'" ,:':'; tJ:,;.:~., t": .. ~"tl'\'~;' :~': '\ ~~~~ 

;. pat~imonial dé éstos. ,~~ ~ 'S'·serviaqres., públicos a 

'Ios'~' :que ~e" refieá(";~í ::1~tt~~16<i~.~2 def::"'la Ley 

orgáñ¡.di d~1 .Pode· J'~JGial' d·e\~I~:\R'ede~ábión. Lo 
."", '. ':. ".' ~ .. :. 0,.: ':, .;/~ .. ~. '... ".' .,' • ;.<~',:,~., "~_:'\.. '~~~ ";¿ . :~ ~';¡:~.: : 

ant~rió(."eh ."esSnia, ,:: ~t",,9óDSJderarse{'::que el 
':/~ ~; '; <',:: '. " ))~.: 1, .~:t,\ ,v' ;",.t,.; .... ,. ·.4 .... ~ ... "'! "~~;!< I ~ " 

s eryl,dor:,,¡: citátlo\" fn'~" .rés,eñ16:.»Q~6rtyrlámente la 
" ,~;>', ~ L~: "~'... .\'~ 'o.' ~)~ ~¡,. f!.: '" ~ f ,;}' é·~ ¡ l 

... ~ deClárácI6rhr-patr¡" " . aitf.té¡~·· ihiéioatihElrite a su 
.~" F ,.,~ '. '.l,. ,~~ .• ,_ ' ... ',,:", ',',:0"... ,'i .,;::-"';~. , ',1(';:;:"'" ,/ ,., /o~,¡ 
·'f'···· '«~ncar;gb~",<,(.FoJas\" ':Iá "'76'v"a A~?~7.9 vuelta del 

'~~~~~~1~~~; '~l·t~ ... ;) W'~.w':'~i <"'o" ':~: \\ ~~, '; c~. {<~H'~ í\.!.~í r-~ ;!:i·{'~,.~··~:·/ 
'~:¡:;~" 'e¡¡' ;:r·,eo,;t¡:tie'· p" ri¿a,'n' r.!a,~> ,. ·,,1;" ,.,.,... . .i& .... ~:.->.,. 
v'~ U l . V·l ~ ';>::./~<U'. f, 

,¡ .~:..~~. ~;:¡kt.l~;''':~~fil, .... ~~ ~¡.- ~ "!:~: .. JT"''''' 
' . . ,;:t::~;z.,~ .. ;· ;.~~~ /.' ·f;:."'·, _.:"J' ~ ,:,~:::.\~ ... !>.~~:~~·;".~~t'~' .. ~I 

v ,.~#~~ :¡4~:' " 
En ese sen: se le concedio un plazo de 

para que rindiera el informe 
, 

previsto en el rtí lo 134, fraqciónl". ,de Ja "Ley 
, .;: .•.• ,~; -"5 ,¿.;: .. ~.:. ,1'1 ~.:!;.~" \ ¡r~1::~ .v;.:~, . ~~ >,~'( :~( ':; ~,.I'! ~ ""~'~: t . 'f.~ .... " ':-':, Ji" .' ~ 

, . :jtJrgá~iqá~:deLPpd~f. údiéi~1 de :a'á¡LFéaer~ción,..én 

5. 

relación con eII. artí· lo 38 del acuerdo plenario ' 

:-:~2eb!!i:~;:'t!~:~~,ad~~ . y of;~¡erk il~S ~r¿~bas 
J 

CUARTO. Informe.. Mediante acuerdo de 

doce de septiembre' de dos mil catorce, el 

Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 
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7. 

8. 

P.R.A. 19/2014 

Nación tuvo por recibido el informe presentado por 

el servidor público en el que expuso diversas 

manifestaciones a su favor y ofreció pruebas 

documentales, por lo que se tuvieron por ofrecidas, 

admitidas y desahogadas (Fojas de la 105 a la 106 

del expediente principal). 

QUINTO. Cierre de instrucción. Con fecha 

trece de noviembre de dos mil catorce se declaró 

cerrada la instrucción en términos del artículo 39, 

segundo párrafo, del Acuerdo Plenario 9/2005 

(Foja 115 del expediente principal). 

Por constancia de veintiuno de enero de dos 

mil quince, el licenciado Juan Claudia Delgado 

Ortiz Mena hizo constar que con motivo del 

acuerdo de veinte de enero de dos mil quince, 

emitido por el Ministro Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, fungiría como titular 

de la Contraloría del Alto Tribunal a partir de esa 

fecha (Foja 117 del expediente principal). 

SEXTO. Dictamen de la Contraloría. El 

cinco de febrero de dos mil quince, el Contralor de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 

dictamen con los puntos resolutivos siguientes: 

¡¡PRIMERO. Se estima que 
es responsable de la 

falta administrativa por la que se inició 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACiÓN 
SUt'KEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

9. 

10. 

• 11 . 

P.R.A. 19/2014 '.s\ 

este procedimiento, conforme a lo 
señalado en los considerandos tercero y 
cuarto del presente dictamen. 
SEGUNDO. Se propo').e't sancIonar a 
_ _ ___ _ _ . con 

apercibimiento priv/do! de acuerdo 
con lo señalado 1 e; el último 
considerando de este/dictamen" . . ;' ~ . 

Las consideracione ~enJ que se apoyó dicha 

propuesta de resol cioh se sostienen, 

público involucrado, e ,' : I cargo de Técnico 

Operativo adscrito a la 1aJa de la Cultura Jurídica 

en Chihuahua, Chihuah J~ de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ~no había satisfecho la 

obligación de oportunamente la 

declaración patrimonial ,:e inicio correspondiente a 
, o 

económicos). 

Desde esa con . der ión, una vez revisados 

los elementos respec, vos \Ia sanción, el dictamen 

propuso imponer un cipercibltniento privado. 

I \ , 
,SÉPTIMO. Trhmite r~el dictamen. / El 

o¡ 

dictamen aludido, inserto al expediente del 

procedimiento administrativo 19/2014, se remitió al 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría 

Jurídica de la Presidencia de este Alto Tribunal, 

s 
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13. 

P.R.A.19/2014 

para que conociera y resolviera del caso en 

términos del artículo 133, fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

(Fojas de la 120 a la 126 vuelta del expediente 

principal) . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, Y 133, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, en relación con lo dispuesto en los 
, 

artículos 23, 25, segundo párrafo y 40 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco, en tanto se trata de un servidor público de 

este Alto Tribunal al· que se le atribuye una 

conducta infractora que no está expresamente 

catalogada como grave, ni se considera como tal 

en el caso concreto. 

SEGUNDO. Análisis de la conducta 

atribuida al servidor público. Del auto que dio 

inicio al presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa se advierte que la conducta que se 

le atribuye al servidor involucrado en el cargo de 

Técnico Operativo adscrito a la Casa de la Cultura 

6 

.. 



PODER JUDICIAl DE LA FEDERACiÓN 
SUI'KEMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NAClON 
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P.R.A.19/2014 

Jurídica en Chihuahua, Chihuahua, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, es la prevista en el 

artículo 131, fracción XI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento de la obligrrión impuesta en los 

artícuros 8, fracción XV: ' ~ relación con el 36, 

fracción XII y 37, fracció , ¡, irícÍso b) de la Ley 

Fe~eral ,de~es~o~sabili ajes Admin istrat~vas de 

los Servidores Publicas; ~ como en relaclon a los 
" t · . ¡ 

numerales 50, fraCCión

t
', " 

b) del Acuerdo Plen ' ~, 

Tribunal. ' ! 
IL 

Concretamente 

incumplido con 

y 51, fracción 1, inciso 

9/2005 de este Alto 

haber 

presentar 

En el dictame, ' . por la Contraloría de 

la Suprema Cort , de Justiia de la Nación, se 
ti 

estimó que el se idor públic,\involucrado incurrió 

en responsabilid al incumplir \ on lo dispuesto en 
':i; 

el artículo 131, acción XI de la\ Ley Orgánica del 
!l / 

Poder Judicial e la Federación,\ por incumplir la 
} 

obligación contenida en los artículos 8, fracción 

XV, 36, fracción XII y 37, fracción 1, inciso b) de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, así como 50, fracción 
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xxv y 51, fracción 1, inciso b) del Acuerdo General 

Plenario 9/2005 al omitir la presentación oportuna 

de su declaración de situación patrimonial de inicio 

de encargo. 

Ahora, para definir la configuración o no de la 

referida causa de responsabilidad es necesario 

traer a cuenta el contenido del marco normativo 

relevante, que se desprende de los siguientes 
1 

artículos: 

Ley Orgánica del Po~er Judicial 

de la Federación. 

"Artículo 131. Serán causas de 
responsabilidad para los servidores 
públicos del Poder Judicial de· la 
Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre . que no fueren 
contrarias a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; 
( ... )" 

Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público 
tendrá las siguientes obligaciones: 
(. .. ) 
XV. Presentar con oportunidad y 
veracidad las declaraciones de' 
situación patrimonial, en los términos 
establecidos por la Ley; 
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P.R.A. 19/2014 

f:lODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN ( ••• )" 
SUI'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• 

.. 

• "s, o.,: ,"¡:. 

. '. . 
'0' ¡'," 

.' ~. 

• 

"Artículo 36. Tienen obligación de 
. presentar declaraciones de situación 
patrimonial, ante 1\ la autoridad 

~~Z~/~fl)~~ro:~~~rm; !ot!t::U::~r, 
". verdad}:en ·los,·Jte· :1I¡~." .. que la Ley 

'" ',,.¡ l /; ~.~'" . sena a: . .'·'M ...... ,,_~. . " , 

... " ...... ( ... ) .. 'l.:-." >',. : .. ~., •. ,; • .. ··",i " 

:~" , Xl!:,,'. ',~~~o~ :.'t?s .. !·s~lYi~i? ~~ ",PÚ~,i6ciS que 
'. ' ; ,mane en.'" . ".1, o ¡ ~ ,·~·IJi'11 uen.'\_ recursos 

'<", :1.,.::, ecc,f,ómicos ".; ,;,al·'es.;~·',>fdt1dos .)8e . la 
c" FeiJérsci6n::/ " rjJ.i)' 'e" :tÉi:Gtf.(¡i.~ades.;.(.:de 

· . ',-Inspección, 'o' ,; yígj"ft ~~;c :;¡Iév(;)¡t~;a .' cabo 
': .' ,funcidries. detalifi 'ti on ·jb\ "t:J.iltéiminación 

.:.-r.' '. . para la expediciÓn' . e 1icerli;l~s; ~'eimisos (, 
" " '. . concesiorrss',.;y'qif .' i es fni~NJbb~n eri da 

• <J ... '., .',' ,J., .' .• ", • "'», ""_ t.~ "!".".< . ' ",_. ',y ~' 

, .. ,iifJjilaiéap!órf d.ep'~ . . ~s:9:>contr4t~'s; ., 1 ~,,:' .:' 
( )!1 .. . '" .' '. . '.' '" .. \'?-' :~. i 

":"\!7"~, ,',/~~ ~. "', ;.;';"':;'!.,,' ~:<.~, ~:.~~~; ';.;~ ',"" .. s,· l ,// /,. .' 
/:uAftículó' 371" lii' á7ar~6¡Ón:~t1e sitluáéión 
patrimo~~ar'74a~p~' fp"[esentarse", 'J~¡,f los 

. slg';fentés' p1a~(f)¿:' ~~ ~_._~~ , '", :.i: ,~¡ '''d 

'_".;.,. :... ... ),'j ).- ··..,'t ~. ":;,,'\ \ ) ,~':~. f" t~/ ,:r¡f~,.~/ 
~ .... ~,{~~. '.fp)~ t!· -, .:~~ ~J.1r\~, ~~. -t, ';\ ~~, t~ 0". ~ "1"~" /1" 
"'''''''\;~:'~<:~/: lj~clªr:aéión~"· ". SI,! dfÍi1tFo'(ae os sesenta 

"', ·rJlas::;~D:rJli!ftii&s~ . ¡gil brqs.- a' la toma de 
posesi6n cónr.m ' ¡vo ' 'éE . . 
a) Ingreso I se ic;o público por 

público después 

:',.' t~ 
"\:: 

, ,~ .:; .i- ir -=,'::', .. :."::' ,:;'::: .. :;"=':''::':':'':'::'='':;¡t.:..:.;::~~ 
; '. 

"._~ -' ,', 

Acuerd General PI' nario 
. .,/'''''! '1"'--', • .... ~~·r" ~".~, ~,.. :! (,""i ~ :,."" ": ,""",l .... ,~., ), ....... : 

9/2Ó05~' '\ i' • 
'11 

"Artículo 50. Tienen ~bligación de 
presentar ante la Suprema Corte 
declaraci de situación -, patrimonial, 

. bajo prot sta de decir ~erdad, los 
siguientes servidores públicos: 
( ... ) 

9 
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17. 
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XXV. Con independencia de la 
denominación del puesto, todos los 
servidores públicos que manejen o 
apliquen recursos económicos, 
presupuesta/es, ,va/ores y fondos de la 
Federación; realicen actividades de 
inspección o vigilancia lleven a cabo 
funciones df!! calificación o 
determinación para la expedición de 
licencias, permisos o concesiones, así 
como quienes , intervengan en la 
adjudicación de pE!didos o contratos; y, 
( ... )" 
"Artículo 51. La declaración de 
situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 
(. . .) " .-

l. Declaración inicial. dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del: . 
a) Ingreso al servicio público por 
primera vez; ~ 

b) Reingreso a la Suprema Corie o al 
Tribunal Electoral cuando hayan 
transcurrido más de sesenta días naturales 
de la conclusión de su último encargo en 
esos órganos jurisdiccionales. 
(.J" . . 

Ahora bien, de los ~ispositivos legales antes 

transcritos, se desprend~ que el servidor público 

involucrado a quien' le fúe otorgado el 

nombramiento de Técnico Operativo, Rango E, 

puesto de confianza, con efecto~ a partir del uno 

de diciembre de dos mil trece, incurrió en 

responsabilidad . administrativa, dado que por la 

naturaleza de sus funciones, en conjunción con la 

duración del nombramiento (foja 59 del expediente 
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P.R.A. 19/2014 

~ODERJUDICIAlDE~FEDERAClÓN principal), ameritaba la presentación de la 
SUI'KEMA CORte DE JUSTICIA DE LA NAClON 

declaración patrimonial de inicio. 

• 

" .¡ 

• 

Cabe señalar que t\1 encargo que tenia· 

anterio~p1eqté~">{§r~ {.:~e~.J.dd,¡, público infractor 

(Prof.~Sibri'al Ó~erativ6,. /&~d~E,~puesto de base, 

;' -'<~a~c;i~o a la~.- 6ási~·:···:' e.¡··¡.ll,~ciJÍ{ur:a Jurídica en 

ChiMuah~~: ·¿·f11h~~~J· .. ~:·~:al::í~:;;:~u;(;~a Corte de 
; :~... ~.r·· .,.' . .;, .. ", ,'" ;), -:~ ~1··~· ":; ! "''''- . !.;":"!' ';\V:;t,¿.··~:.¡" .•.. \~,~;-.j: .. 

Justicia de·' la', Nació 'n ",.se\~encuadraba en el 
, o:. .;,' . /',,' ,:'," ,:;':,: ~,., :'<'¡ \.\", .. , ..... 

'i;SUP\J9StÓ patáqué se '~o· figürat~¡,~I~'ob¡¡gación de 
. '-!.-~\:: ,:,'~ (j" " :, "; .. i. '. :-:,', '.,./ ", ~.' . ":.,, t;.~ ~~\l, ~"~. ", '~1<'!,,1 .~\:~'~\ \:. "'te",.,)'::.'-! 

pres~ntar, declaracioh, ,s\ e" sitlJ'a,ci,óh patrimon ial. 
" ':. • ~. ..~ ' ..... ,' ~"" o,, • "; ~,:~", \-:.~. . ~ . '.' 't, t}: ~ i ", ~' . 

. ' Es'"deC'lr;,.fue :'bon', e ,,; uevo i:;~brhl)ramiento que 
::-' '-.~{ , :':¡~ ~" ; .. ~~,::~ .~~~~ .f~.ffJ ~', .'~.' > • ~ ... <~< <'\ "o ";(" :M~~ "t -o} \ ~~ '~¡~ < ~. /~, ,~' 

'<adquirió ,uhá' rés'poris' ." idad;:.' por:. 10 .que.,al jratarse 
<.~~'~< ~:: .~ '~f .k<",., ~,~', ~:) ~: ,o. <:,.:" ~~: ,.:' ::~ __ ::.~;~,_4.:: 'Jlff • .;J' 

a~t;, ihgreso,"pdr .,-,pri" r~:':: yez,. ~:\ !~ún )pu~.sto que 
.f¿' M··l" •. ~·. ":'. ( " "';'1 +~". \: ... ~. '.:;'.J< . <:~~?'~ r¡ l~,~:~'/',·t 

" establste~~,\ ra,·¡:obligaci' ,6·fudltiGJtadat:l'~é~,:;·ajusta al 
.", .," .'~ .. ,,' ,;,~' :~.. ,'o •. -:'.' '.. /: .. ~~j.".~~."1'~ ~: :' (¡t,o ~"" ,~.:;_w~~~:: ' ,;:.. ;i l'': '~'~r~ 

',','" ::~~Pl1tenfdo"pel~ aftí"~tfl6 ·7;'f.frácció.:';~rF)ciso a) de la 
.. ".;¡.~:. _ ".t; t}" y ~\. ~f \. :1. ... ~,~ 'l; .'<ro "~ ~r" .r" 

.• ~~ ~;~ 4';.: ,.f!~':'~ ~~ ,f

' 

~ '\\. ~\. fo'l;;P .~, i ,", r 

"EeY';FedMaf a~~,R~~, . ida ~dministrativas 
.;:¡ ~;r" jI¡',~~",¡,.~~:vtW~ i1f$. ~ ~~,:. . ''íll¡' 

de lo;'¡;"SEftvitt:or~s:~:p ~ , I ";. ,'5~1 fracción 1, inciso a) 
f~' ''?r-O> ·'f:,:. 

del Acuerdo G~~~r "'" " nú :. ero 9/2005, de veinticinco 
! ' 

de marzo de dos I cinc~ del Pleno de la Suprema 

... :p.o~~.(~d~ .,rJlJstici ¡~,de:; l' ~ N~ci9n77J,~:lat,ivo/',a,-IQs' 
,:~ 1: .... ':-' ~ f'l l., 3' ¡,:; ~'.> ~" ... - ,'": . .~. ;;.;" ::'~"! )'. :y 1'; ~ .:r.1nf~ ,'" , ,"'~, ;. 

~LP~ó;d~birniefltbsh ;: 'Re~6 ;'§a6i1ittat:t°f"AarnfHistfátiva 
" . 

. ,- de,. los, ,Servidore . públiyost¡de este, AltQ,. Tr;ibunal· y 
,~ ;: i "\ ~ ~.' ~_ .. 1 ~,., '0":' O,",: "":': '..., .... ~\, '. ~ ...... ; ~.<~, :_. ~ :, ~ .:' ,', :,/ ' . 

"del 'seguimiento de la Situación Patrimonial de 

éstos y de los Servidores Públicos a los que se 

refiere el artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 

11 
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18. De lo antes expuesto deriva que se encuentra 

19. 

acreditada la responsabilidad en la que incurrió el 

servidor público infractor, consistente en la falta de 

presentación oportuna de la declaración de 

situación patrimonial de inicio de encargo. 

En efecto, trasladando esa premisa al caso 

se obtiene, sin lugar a dudas, que el servidor 

público involucrado no sujetó su actuación a la 

exigencia dispuesta en dicha obligación, pues de 

las constancias que obran en autos, a las que se 

da valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 93, fracción 11\ 1292
, 

1973 Y 2024
, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se advierte que: 

1 ARTICULO 93.-la ley reconoce como medios de prueba: 
( ... ) 
II.-los documentos públicos; 
2 ARTICULO 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 
la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
3 ARTICULO 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de 
las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las 
otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la 
ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de 
cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
4 ARTICULO 202.- los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos 
se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, 
los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y 
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~ El servidor público . recibió nombramiento 

servidor público involucrado, nombramiento 

interino de Técnico Operativo, Rango E, 

duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba el acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su 
valor queda a la libre apreciación del tribunal. 

13 
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puesto de confianza, con efectos a partir del 

uno de diciembre' .. de dos mil trece al 

veintiocho de febrero de dos mil catorce, en 

sustitución de otra·'servidora pública que se 

. encontraba de licencia sin goce de sueldo, 

con funciones rela~ionadas con el manejo y 
-.e', 

aplicación de rec,-,rsos económicos (Foja 59 

.' del e~pediente principal).·' 

)o> -Del ;oficio:CSCJN/DGRARP/DRP/288/2014, de . ...... _..... . . . 

veinte· de·' febrero 'de '.' dos mil catorce, se . . . ... ~, '.' / . ' :!. . ' . . . 

acredita que - el servicjor público involucrado, 

estaba obligado a presentar declaración de 

situaqión patrimonial de inicio, debido a que 

. sus' actividades se relacionan con el manejo y 

I aplicación . de recursps económicos en 

diferentes programas' (Foja 2 del expediente 

principal). . . l -

)o> . Del. acuse.·de la Dir~cción de Registro 

Patrimonial de. veintisiete eJe' febrero de dos 

mil . catorce, se acredita . que el s~rvidor 

público involucrado, pr~sentó de manera 

extemporánea su . declaración inicial de 

situación patrimonial (Foja 3 del expediente 

principal) .. 

20. Pues bien, Oe.l()s. datos antes revelados es 

fácil desprender. que. .ante el nombramiento 

14 
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J:'ODER JUDiCIAl DE LA FEDERACIÓN 
SVI'KEMA CORtE OE JUSTICIA OE LA NAClON 

otorgado de Técnico Operativo, Rango E, püesto 

de confianza, con efectos a partir del uno de 

diciembre de dos mil treq~, en conjunción con la 

identificación de las ta;:'. que realizaba en su 

cargo, el' serV'do'ro·pú~ic. tenía la obligación de 

, 
1"· 

;,.";. 

;> ~;,. 

:2f~ 

•• 

22. 

'i~ :",,;, ,~,~ .,~'.i ~ ... ·jf' , ... " .... 
preSentar su declar .. pió' de' inicio 'en el plazo 
. >-c"c , . . ' ........ ' ... , ".. '. .0;':. .00" • 

~ .. " correspondiente entr 'el os de dipiérribre de dos 
I ( --. 1 " • "!i~. • • '. 

. mU,ttece' al' trej'nta' Ef:' :ero' de dos mil catorce, 

haCiehdÓ'dicha p~es·.:n.i ':'ión h'a~t~el ~eintisiete de 

, .' .febrero "de ese .:: Q' :tFoja.. 3 ',:dél expediente 
'I.! '.l ~ .. ' ,\. .' ."' • :. :. '~' '. : 

." .. ', . .' 

principal). . . 
.. ':~ .~. "', ' 

... -*.; 

' .. 
'},""~. : " .. '<:~4~ .. ;:C" ;.1.,.,.' .~';' .' ..... " f'-,: .lt.>~ ... ".~." ~,"~, ',,: ", t ;,< 

'. En" és·e'·sentid'·· .. ~ '.:' cóñstituye~üh obstaculo a 

'~sct Conelusiónlo. ..' o." ~db J:"or:ir,,~( servidor público 

,respJñsable .. :e~4~~~1 . fOfrnei::: dEi~:feéh~,,'~ diez de 

. {; ., .... i· .. .';~ept'ierh't)fe· de,:d~~~c'·:~p~tºrceÓ=:Qj'a~:· d~ la 98 a la 
::~.~~1:.. .,~~:';.: -~. . ':~. ,~: ::. \:',- ~, f· :~. t '-', - ;»,-:,.,:,(", .. : 
,¡103~:!:del-;~xpedie.Qt,,~' / ri·ncip~I);~:.,er1,!!.éf que, por un 

., ~~,.,.: • ~ ;1;";;.a ~:. .,' ~,'". ' •• ,",," ... ~,.' _.~~: " •• ><:~~. '-~"-'. '':',,:,:~" 

lado': ~fecorftfC8':'n,~l ': ': ~r~m~gentado la declaración 
t,'.{f. J .! :,0. /fit;.! f. ·d .. ,~.~.~'·· • 

de situación patf'f n
h

. I correspondiente. y, por el 

. ;:~~~~:: ::v:;~~.c1sider~ciones~rientadas a 

, ;.. ..,.,.. ,',:" :." ~ .'.. : ' ,.' ... ~. ". . 
:.:. j': ." 

'.. LO. anterior~ orqu~\on tales manifestaciones •. 

. . lejOS: de' inhibir J ... ,. respónSfbilidad'que se· le ill1puta, 

se convalida I . existenci~ de la omisión. Además 

porque los ~estantes razonamientos cabrían 

valorarse, en todo caso, frente a la 

individualización de la sanción que se realizará, 

lS 
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pero no por cuanto al acreditamiento de la 

responsabilidad. 

23. Lo mismo acontece con lo alegado por el 

servidor público donde manifiesta no haber sido 

notificado de la obligación de presentar declaración 

de situación patrimonial de inicio del encargo, ya 

que,fue hasta después de co~cluido el plazo para 

presentarla que recibió un oficio de parte de la 
. . . " ~ 

Directora General de. Responsabilidades 

Administrativas y del Registro Patrimoniál mediante 

el que se hizo tal aviso; pues esas consideraciones 

no hacen desaparecer la resPQnsabilidad que se le 

atribuye, siendo que, no exis~e la obligación hacia 

ninguna autoridad de notificar a los servidores 

públicos sobre sus. responsabilidades 

patrimoniales. 

24. En consecuencia, ante el incumplimiento 

hasta aquí revelado, se estima acreditada la causa 

de responsabilidad imputada, prevista en el artículo , 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con los 

artículos 8, fracción XV, 36, fracción XII y 37 

fracción 1,·· inciso a) de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, así como 50, fracción XXV y 

51, fracción 1, inciso a), del Acuerdo Plenario 

9/2005. . 
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~ODER JUDICIAL DE ~ feDERACIÓN 
SUI'KEMA corm DE JUSTICIA DE C:aSlCtON TERCERO. Sanción.' Al haber quedado 

demostrada la infracci' ~administrativa atribuida al 

servidor público d· tnérito, se procede a 

• 

~"! 

individualjz~r ,--Ia ('~P i4h que le. corresponde, 

confptrrlsi:a\lddisP¿ ',to ~b~{~;~"artíclJloS 1,36 de la 

... Ley Órgánica derp,eIElr.~~i~iai.dfola, Federación y 

14,,; de ,¡la ,,' L,ey .,F ," é!r , :'; .de::,,<p< Re~ponsabilidades 
'. " '.' .. ' ,., "" 

Adn1,i~istrativ~s, >:,de .'" :JÓS "',:$,~'~idbtes 'e,úblicos, en 

rela~iÓn .';con',; los:" a<':ícü¡"~" '4~,;,,'y'~¡\i~~, del,:~cuerdo 
'. PI~naHo 9/2005, en" ~ ;'iguiehtés lértninos:;" 

. .•. · ~)lG~vcfdad.; e J~:::¡!tfra~C¡~~. La ¡ ~ndUcta 
'.',,:,: :' ,'átribui,Qa~',' ~I . infra'." :':"~"ii' :h(j:.:',~stá • '~xpre.¡~~mente 

;', " t~~ifi~~~ª'J;d~d,. gt~~' ,';?:fbaa:~vézcqb~ b~l ~~hcuadra 

,,o, "", '. 

"~ .' '. . . .,."";:, 
-, i}' < •• 

,'o },., :_ .. ;~ 

I~,.. ." ~~ ••• ~".".~~}~._~ :""" ., ·'r ,,~~;;':'< .. ,~'>;'_ .}.'.~ .. :;~); ~r" ~.~'!''''~~J::'' 

:." . ':. ,~n ''''i'li'Q§Liriq ',~de:~.J~ ~trptle:s:ros .pr~yístos en el 
.",r;¿"~';\. ,t O

., ': • ' f~" ~. \, ·t,p::~", ,~.': ...... d""'~: .. J«.~:"r' .t:t~~l· _,.tt .~,. 

,·:;;~ttiq~)6 '~i~l~, lr~d9i~~ \ ~ t~~CVI "d~;~,~.~tey Orgánica 
't··~"r·."'t.;;:".:. ': .. ~ .• ' .(~.~., "-.""'''_ :-'. .~';., ~. ' ",., . ..... -:s:!>' .... 

dei,~~:P.ederl~f.Juaiir r.:: ·'e(·r.,:-· '., Pederación ni 13, 
. "':'''''';:;·'}7:.",:-''';'.1 ~;;:J': /i'-': .;:~-t::(;:- ' • .l .' ~"'-~.:. ~'~,:~-;;;,.~:'2./-"": ... -" 

antepenúifímo ",':~p' 'ral; 'CÍé' la Ley Federal de 

Responsabilidad ' dministrativas de los 

SerVidores Púb' cos, en el caso concreto 

f f~m'p~6o~sélé cñ§ioerh ~í. ": ,,' f· . '. > \; '; ':; ;' 
'.. , . '",.: ;. '':.. ,-

J'--' • b) " Nivel, ¡"j;lrárq\liC \ ,y antigüedad. en .el 
" :,\~., "-' 

servicio. De las" constáncias del expediente 
" 
t , 

personal del infractor se de~prende que ingresó a 

laborar en este Alto Tribunal el diecisiete de agosto 

del dos mil trece, recibiendo nombramiento de 

Profesional Operativo, Rango E, puesto de base 

17 
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adscrito a la Casa de la Cultura Jurídica en 

Chihuahua, Chihuahua, de la Suprema Corte de 

Justicia' de la Nación. Asimismo, fue dado de baja 

el :cuatro de octubre de dos mil trece, para 

posteriormente recibir nombramiento interino de 

Técnico Operativo, Rango E, puesto de confianza 

de la misma adscripción, y a la fecha en que 

ocurrieron los hechos materia del presente 

procedimiento contaba con una antigüedad de tres 

meses y diecisiete días (Foja 114 del expediente 

principal) . 

c) Condiciones exteriores y los medios de 

ejecución. En este aspecto se tiene que el 

incumplimiento derivó de ' ,la presentación 

extemporánea de la declaración de situación 

patrimonial de· inicio del encargo, lo cual impacta 

de manera negativa en la rendición de cuentas en 

el cargo público desempeñad'.>. 

, Atendiendo a que la ,~anción que en este, 

caso se propone no es monetaria es que no se 

realiza un estudio sobre .Ia situación económica del 

servidor público, al no ser éste un asp~cto que se 

pueda ver afectado en el presente asunto. 

d) Reincidencia. De las copias certificadas 

que obran en el expediente personal del servidor 

público " involucrado y del registro de servidores 

18 
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públicos sancionados, < no . ~e advierte que haya 

sido sancionado con . motivo de' alguna' . falta 

~dministrativa, según ~onstancia de doce de 

noviembr~ "?e .. ,,d9s: . ,'; catorce, que expidió, la· 

SUb~ir~auiont:~'bn'~ 'Ñ . :~,~? :;,~esponsabilidades 
. j(dmifti~t~ativas. d·e~cl'prerhl:Cof.te de Justicia de 

"",;;.,.. Jo, • _~~'. ,jj _""~ . . ...... ~! 

(J}¡-~i1~iÓ.9,(t~f~11~; . ~~~(jj~?!e; p,,-;;e¡pal). 
':;{~':,,/:~~,;/~;i ::. ,.' ':) ;/~;,$ , ;.>':::~:'\ ~ '"~ " , 

~;J'>'~:;Md~t(): <, i~' :' ii~'ifi6l ,.:o.cró;"?daño o 
,1' /h ·.';~-t ·t~ .. J .'-"~ ¡ . "" '_~" ., ·~\ .. 1 .'·f:t:,,~~ ........ ,., 

'i(f;eFj6i~i~ ('aét¡';",: '~ .. ,~~~~I':~:~' i~6~hi;im'i'é'ñto de_ 
./ l j, I\ ,~.~,~ '~JJJ.\ \1 ~\~\ "'~7' •. ~~:r." . ':';'l,t\ ,;:~~\'~ ~'''- ¿!~ 

1\ OIlI.ig~ru§)\'.S\~~~.~~.\~pecie, n.~.'~~.l~te pr~~ba de """ '\ (!f'" "'ti." . \ ., ' , ,1·1 ·,1, " 

(~u;~<:ehJnfra¿to'r,?hb : ,\:bb.t~'QidO f~íg1~n b~rt~éficiO o 
'':'''·¡fA'.!. ~~ ,'- ~~. ,t'·' ."J ~ . "";', '.,;'11,,",. '''- ; ;1"9 . ;,' 'Ji'" 

"7ftéra1jn¡cr~bidÓ,", ~i ;'~~~Jó~~ab:2:aaob 9',~~~rjuiCio 
-:.:, ~.I t~~"" !7~~~~. · .. ·':-:·'t't.i •..• 11, .fr' ,;' l!/ ,'1 ~'f 

ec6ñón1igQ,:ktt '~sf . . !,~rr~l,cdn. rn9t1vo de la 
';!j ... ,,"'1> ...",. ~~ , .... "P u ~ •• 5" .. ti?' 

'~ T. ~J1 w~.J ::vJ "'::~;""'··"""":.·IJ óe.~i;:e"'!f.~-."C~ ... ~f J~. . 
'i ,fr;'::~, raCClon· .. en., Que~ln ""3.' ;,0,',," • j'. ,.', . "!'" 

""j . ~ ',.,... '1\. .... --"':, ~ "';."'"r"'" ". 

26. 
',. ."'~:: :::-.,:, )~' . t ~:~.'~ .'fJ t>;:y~~~::;/ 

··~e "'" ... ,-~~ -- ~¡,J .~ ",,,. ~' 
'''~~E2~t ~ ,~. '~q laS:~~~'n$íderaCiones que 

antecdrY,'e6ºn~'~" entcfen lo dispuesto en los 
.~~ ""~~', 

artículos 14, fr· ccionVII y XXIII, 133, fracGión 11, 

135, fracción' 1, de '. Ley Orgánica del Poder , 

(Serv.~do~es: "AÚbli~qs~ .' .~fcfJ'~ l'l5¡= fraº9i~l1j ,d.!i'-Y· .~, ( ; 
'~,..; \",...., , ~, ! L . , .,/ \,.;" ,.! ......... ) l· "_. ¡ t· , \_. 1._ i._, ,1:.f' ..... . , 

artículo 4 del Acue' '" o Plenario 9/2005, esta 

Presidencia estima qle se debe imponer al 

infractor la sanción conslstente en apercibimiento 
il~' 
;.~ 

privado, que se ejecu~~rá en términos de lo 
. '; 

establecido en el artículo 48 fracción 11, del 
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Acuerdo, "General Plenario 9/2005. Asimismo, 
• ., 'l~ . :' . 

deperá .,re.rnitirsEl" COpiél cE3rtificélda d~ la prf3sente 

resolución· a, la Dirección General de, Recursos 
, ,~, v,. ,. " .. ¡. " "..."; . .' . ',-. " . . .•... . : 

Humanos :- e Innovación Administrativa de la . . """., -;. " ,.\ ,~ '," . '. . 

Suprerna.,Gprte. qe Justicia d~ la Nación, a ,efecto 
." , , 

de que, sea.:. ªg.r~,gada é3J expediente. p~rsQral del 
" 

servidor p(lbUcc;>. 
'. . -.'1,'; .• ' • f 

Por lo'exp4esto y fundado se resuelve: 
: ;, ~ .... , :. : .. 

~,.t "" 

PRII\IIERO.,, Se aqredita la causa ' de 
.. ,' .:,.; 

responsabilidad,':', materia del procedimiento, 
.- '. . ¡", '. '_ .,' .. : '. "",'L~.; ~ 

imp~tada a .~":7."----;"' _ _', ' " , '. •• , en el cargo 

de TécnicoO:~~~~tiVO, Ra~'go E, adscrito a la Casa 

de Cultura JurJdica en Chihuahua,. Chihuahua, de 
. -f 

la Suprema Cqrte Oe.Justicia de la Nación. 
. .: '. . . . .: ~ . 

" ':-

, SEGUNDO .. Se·:~mpone al servidor' público 

mencionado . la sanción . consistente en , , un 

apercibimiento privado. 

Devué,lvase el expediente a la Contraloría de 
, , 

este, Alto Tribunal para los efectos legales él que 

haya lugar-y, en su oportunidad, archívese' como, 

asunto totalmente concluido . 
. ,-" 
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Esta hoja corresponde al Procedimiento de Resp abilidad Administrativa 
19/2014. 
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